
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 249.2021-GM-MDCC

Cerro Colorado,22 de abrilde 2021

El Informe N" 516-202'l-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldía N' 00'l-201g-MDCC; y

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art 194'de la Constiiución Polílica del Estado, modifcado por el artículo único de la Ley N'28607, en
concordancia con elArt. ll del Tílulo Prelimiñar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972 estable que "Las l\runicipalidades
Provinc¡eles y Distritales son los órganos de Gobierno Locel que €manan de la voluntad popular y disfrutan de autonomla política económ¡ca y
administrativa eñ los asuntos de su compelencia";

Que, el artfcrJlo 44'del Oecreto Supremo No 344-201g-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contralaoones del
Estado, elnumeral44.l establece 'El comité de selecc¡ón está iniegrado por tres {3) miembros. de los cuales uno (1) pertenece alórgano encargado
de las contratac¡ones de la enlidad y por lo menos (1) tiene coñocimiento técnico en el objelo de 

'a 
conlratac¡ón', asimismo, confoíie a lo

establecido en el numeral44.5 del mismo cuerpo normaiivo'El filular de le Entidad o el funciona o a quien se hubiera delegedo esta atr,buc¡óñ,
designa por escrito a los integrantes Titulares y sus respectivos suplenles, indicando los nombres y apellidos complelos, la designacióñ del
presidente y s! suplenle; atendiendo a las reglas de coniormació¡ señaladas en los numerales precedenles pata cada miembro fitular y su
suplenle. La designación es notifcáda por la Entidad a cada uno de los rñiembrcs'i

Oue, a través del Infome N¿ 516-2021-MDCC/SGLA del22 óe abi'l de 2021, el Sub Gerente de Logístic¿ y Abestecimientos, Abg. Alan
Jeyson Ali Nifla solicita se designe al Comilé de Selecc¡ón encargádo de conducir el procedimiento de selección para lá conlratacrón del servioo
deSEGURO COMPLEMENTARIO DETRABAJO DE RIESGOSCTR PElrSlóN-SALUD, PARA LOSIRABAJADORES QUE LASORAN BAJO
EL REGIMEN DE LOS DECRETOS LEGISLATIVOS 72S', 276' Y IO57' DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

Que, en el numeral 21 del artículo primero del Oecreto de Alcaldia N" 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019, el Titular del
pliego delega en ei Gerenle Municipal la atribución de 'Designar comilés de selec,ción para prócediñientos de selección; ásf mismo lá remoción y
modafcaciones de sus integrantes previstos eñ la Ley 30225 su rcglamenlo y mo{,ilicaioias'; por lo lanlo, esle despacho se encuent€ facultado
para ernilir pronunciamiento respeclo a lo solicitado por la S¡Jb G€ranc¡a de Logística y Abastecimienlo;

Que, eñ lso de las facultades confendas por el NumeÉ| 20' detArticulo de la Ley Oeáñica de Mu nicipalidades - Ley N' 27972; á rliculo
44', numeral 5 del Reglameñto de lá Ley N'30225;y Decrelo de Alceldía No 001-2019-MOCCi

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRltrERO.- DEStct{aR et Comité de Setección encargado de coñduor el procedim¡€nto de sele@ióñ pare la co¡tratáción del servicio
de SEGURO COMPLEMENTARIO DETRABAJO DE RIESGOSCTR PENSIóN -SALUD. PARA LOS ÍRABAJAOORES OUE LABORAN BAJO
EL REGIMEN OE LOS DECRETOS LEGISLAÍIVOS 7280, 2760 Y.IO57O DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO, EIqUE

estará confotmado por los siguientes:

IEMBROS TITULARES:
ANDRÉS TEODORO BENAVENTE RAMOS
ALAN JEYSON ALI NIFLA
CRISTIAN FRANTHY AGUILAR CURASI

ARTICULO SEGUNDO.. ESTABLECER, que todas aquellas personas que inteoengan en los prcCeSOS de confátaC¡ón pof o a noñb.e de la

Entidad, con ¡ndepend€ncia del égimen jurídic¡ que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realacen, de
efeciuar contratacioñes de manera eiciente, maxiÍrizando los recúrsos públicos invertidos y baio el enfoque de gesfón de resullados, a través del

cumptimiento de tas dispos¡c¡ones de la Ley de Contretac¡ones con el Estado, Ley N'30225, su Reglamento y los principios que los rigen, siñ
perjuacio de los ñáeenes de discrecionalidad que se olorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal c!¡mpla con notif¡car y archivar lá p€sente resolucióñ

acoÍde a ley,

ARTíCULO CUARIO.- ENCARGAR, a taOlcina deTecnologías de la lnformación la publicación de lá presenle Resolución en el Portál Inslituc¡onel

de ta Página Web de la Municipalidad Disfital de Cerro Colo.ado.

ARf¡cULO OUI¡¡fO.- DEJAR StN EFECIO, cuatquier ecto adm¡nist6tivo municipal que coniravenga la presenle dec¡s¡Ón.

Y ARCHIVESE.

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Centrol Telefónicq 054-382590 Fox Q54-254776

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil: imogen@municerrocolorodo. gob.pe

Rumbo at biceñtenario

c.

fodos Somos


